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Hoy, OCHO (08) de MARZO de dos mil VEINTIDÓS (2022), se deja 

constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el escrito de 

excepciones contenido en la contestación de demanda presentada por el 

apoderado del FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, visible en el archivo 8 PDF. En consecuencia, se fija por 

el término de un (1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se 

mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte 

contraria, por el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS LUENGAS PRIETO 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

 

     
 



CONTESTACION DEMANDA 25000234200020200063200 ESPERANZA ROMERO
RODRIGUEZ

Diaz Franco Solangi <t_sdiaz@fiduprevisora.com.co>
Vie 18/06/2021 12:35

Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)

1. ESCRITURA 522_compressed.pdf; 3. ESCRITURA 0062_compressed.pdf; Esperanza Romero Rodriguez.pdf; ESPERANZA
ROMERO RODRIGUEZ PODER.pdf;

                Cordial saludo,
 
 

RADICADO No. 25000234200020200063200
JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCION

SEGUNDA – SUBSECCION D
M.P. ISRAEL SOLER PEDROZA

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE ESPERANZA	ROMERO	RODRIGUEZ
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 
Conforme al Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, por medio del presente remito contestación a
la demanda dentro del proceso de la referencia en representación de Fiduprevisora S.A. en su calidad de
vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, junto con el
memorial poder de sus�tución suscrito por el Dr. Luis Alfredo Sanabria Rios en su calidad de apoderado
principal de las en�dades conforme se verifica de las escrituras públicas No. 522 y 062 anexas al presente
correo.
 
 
 Cordialmente,
 
 
 
 
SOLANGI DIAZ FRANCO
Abogada
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia



 
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor
en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la
entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

       
                                                      

  

*20211181360751* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181360751 

Fecha: 17-06-2021 

 

Señor Juez 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION D 

M.P. ISRAEL SOLER PEDROZA 

E.      S.      D. 

 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado: 250002342000202000632 

Demandante: Esperanza Romero Rodriguez 

Demandados: La Nación - Ministerio De Educación Nacional - Fondo De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

 

 

SOLANGI DIAZ FRANCO mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía  No. 

1.016.081.164  de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjea profesional 

No. 321.078 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de la 

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DL MAGISTERIO- FOMAG, en concordancia con el poder 

de sustitución otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de 

conformidad a las atribuciones  concedidas por medio de la escritura  pública 522 

del 28 de marzo de 2019, de la notaria treinta y cuatro (34) del circuito notarial de 

Bogotá, dada por el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, en su facultad de jefe de 

la oficina asesora jurídica de la entidad aquí demandada, de conformidad a 

Resolución 002029 del 4 de marzo de 2019, que reposa como anexo de la escritura 

antes referenciada, de manera respetuosa  y estando dentro del término legal 

presento CONTESTACION DE LA DEMANDA del proceso de la referencia en los 

siguientes términos. 



 
 

       
                                                      

  

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de cada una de las pretensiones, toda vez que no se 

logró demostrar la ilegalidad de la Resolución 1035 del 6 de junio de 2008, por 

medio de la cual se reconoció a la demandante una pensión de invalidez con Ley 

100 de 1993, por haber sido vinculada al FOMAG con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 812 de 2003. 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero: Es cierto, según documental aportada. 

Al hecho segundo: Me atengo a lo que resulte acreditado en el proceso. 

Al hecho tercero: Es cierto, según copia del acto administrativo demandado. 

Al hecho cuarto y quinto: Me opongo, toda vez que en el periodo comprendido entre 

1998 y 2001 presenta vinculación en interinidad, sin que se observen cotizaciones al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. De igual forma, no se 

advierte solución de continuidad, lo que implica que, con su vinculación en 2008 se 

creó una nueva vinculación al FOMAG, y por consiguiente, se encuentra regulada 

por las normas vigentes en dicho momento. 

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

RÉGIMEN DE PENSIÓN DE INVALIDEZ 

 

Sea lo primero indicar que, el derecho al reconocimiento y pago de la pensión 

de invalidez lo adquiere en forma temporal o vitalicia todo docente oficial que, 

estando vinculado al servicio activo se halle en situación de invalidez, perdiendo 

su capacidad laboral en un porcentaje no inferior al 75%. Prestación que es 

incompatible con sus salarios o pensiones de gracia, de jubilación, o vejez. 

 



 
 

       
                                                      

  

De igual manera, se destaca que el status de pensionado se configura a partir de 

la fecha de la valoración que certifique la pérdida de la capacidad laboral por 

parte de la entidad contratista prestadora del servicio médico asistencial; y que 

la fecha de efectividad, se produce desde el momento en que cese el auxilio 

monetario por incapacidad y/o retiro del servicio. 

 

Ahora, en cuanto al valor de la mesada por pensión por invalidez, en los términos 

de la Ley 100 de 1993 corresponde a los siguientes valores: 

 

ARTÍCULO 40. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. El monto mensual de la 

pensión de invalidez será equivalente a: 

a. El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho ingreso por cada 

cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con 

posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de cotización, cuando la 

disminución en su capacidad laboral sea igual o superior al 50% e inferior al 

66%. 

b. El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada 

cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con 

posterioridad a las primeras ochocientas (800) semanas de cotización, cuando 

la disminución en su capacidad laboral es igual o superior al 66%. 

La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de liqui-

dación. 

En ningún caso la pensión de invalidez podrá ser inferior al salario mínimo legal 

mensual. 

La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de parte interesada y 

comenzará a pagarse, en forma retroactiva, desde la fecha en que se produzca 

tal estado 
 

Frente a la pensión de invalidez por riesgo profesional la Ley 776 DE 2002, Por la 

cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del 

Sistema General de Riesgos Profesionales, en su artículo 10 dispuso: 

 

ARTÍCULO 10. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Todo afiliado al que se le 

defina una invalidez tendrá derecho, desde ese mismo día, a las siguientes pres-

taciones económicas, según sea el caso: 



 
 

       
                                                      

  

a) Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al 

sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión de invalidez equi-

valente al sesenta por ciento (60%) del ingreso base de liquidación; 

b) Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá 

derecho a una pensión de invalidez equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del ingreso base de liquidación; 

c) Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras perso-

nas para realizar las funciones elementales de su vida, el monto de la pensión 

de que trata el literal anterior se incrementa en un quince por ciento (15%). 

 

Cabe destacar que, resulta necesario verificar el momento de la vinculación al 

servicio para efectos de determinar el régimen pensional aplicable, esto es, los 

vinculados con anterioridad al 27 de junio de 2003, fecha de entrada en vigencia 

de la ley 812 de 2003, que en efecto, hace alusión al régimen anterior le es 

aplicable lo dispuesto en el Decreto Ley 3135 de 1968, su reglamentario 1848 de 

1969 y en el Decreto Ley 1045 de 1978; por el contrario, si la vinculación se 

registró con posterioridad, no hay duda que el régimen aplicable será el general 

en pensiones previsto en la Ley 100 de 1993. 

 

Ahora bien, en cuanto a la liquidación de la prestación pensional por invalidez 

reconocida a un docente oficial, se tiene que la ley 91 de 1989 definió que las 

prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado se regirían por las 

normas aplicables a los empleados públicos del orden nacional y régimen de la 

entidad territorial para estos o las normas que se expidan a futuro, tal como lo 

dispuso la Ley 812 de 2003 que en su artículo 81 estableció el régimen 

prestacional de los docentes oficiales, disposición que condicionó la cuantía de 

la pensión a los factores salariales sobre los cuales a partir de dicha ley cotiza el 

educador. 

 

FACTORES SALARIALES INCLUIDOS EN IBL DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ PREVISTA 

EN LA LEY 100 DE 1993 

 

Este tipo de prestación se encuentra regulada en los artículos 38 al 45 de la Ley 100 

de 1993, los cuales prevén aquellos requisitos para obtener el reconocimiento de 

una pensión de invalidez por la pérdida de capacidad laboral. 



 
 

       
                                                      

  

Es así, que el artículo 40 ibídem precisó el monto mensual que es aplicable aten-

diendo al porcentaje de pérdida de capacidad laboral, indicando que este nunca 

podrá ser superior a un 75% del ingreso base de liquidación. 

 

En cuanto al IBL, el artículo 21 de la Ley 100 dispuso:  

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base 

para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o 

rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anterio-

res al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 

para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anual-

mente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según cer-

tificación que expida el DANE. (negrilla y subrayado fuera del texto) 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 

los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 

en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 

cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo 

De igual manera, el Decreto 692 de 1994, por medio del cual se reglamenta parcial-

mente la Ley 100 de 1993 señala que: 

 

 “ARTICULO 46. INGRESO BASE DE LIQUIDACION. Se entiende por ingreso base 

de liquidación de la pensión de vejez, invalidez y sobrevivientes, el  promedio 

de los salarios o rentas mensuales de los últimos 10 (diez) años de  cotizaciones 

o su equivalente en número de semanas sobre las cuales efectivamente se co-

tizó, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 

consumidor, total nacional, según la certificación del DANE. 

Para las pensiones de invalidez y sobrevivientes, de quienes no hubieren alcan-

zado a cotizar diez (10) años, será el promedio de los salarios o rentas mensuales 

cotizados durante todo el período de cotización, actualizados anualmente con 

base en la variación del índice de precios al consumidor, total nacional, según 

la certificación del DANE. 

(…)” 

De lo anterior se colige, que el Sistema Integral de Seguridad Social, prevé una 

pensión de invalidez de origen profesional, causada por la afiliación, y sin 

atender el número de semanas cotizadas, cuyo monto se define a partir del 

grado de pérdida de la capacidad laboral del empleado. 

 

Ahora, en cuenta a la pensión de invalidez de origen laboral, encuentra su regulación 

en el artículo 5 de la Ley 1562 de 2012, por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 



 
 

       
                                                      

  

Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional, indicán-

dose en esta disposición lo siguiente: 

 

 Artículo 5°.Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para li-

quidar las prestaciones económicas lo siguiente:  

 

a) Para accidentes de trabajo  

 

El promedio del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los seis (6) meses anteriores 

a la ocurrencia al accidente de trabajo, o fracción de meses, si el tiempo labo-

rado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización declarada e inscrita 

en la Entidad Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentre afi-

liado;  

 

b) Para enfermedad laboral  

 

El promedio del último año, o fracción de año, del Ingreso Base de Cotización 

(IBC) anterior a la fecha en que se calificó en primera oportunidad el origen de 

la enfermedad laboral.  

 

En caso de que la calificación en primera oportunidad se realice cuando el tra-

bajador se encuentre desvinculado de la empresa se tomará el promedio del 

último año, o fracción de año si el tiempo laborado fuese inferior, del Ingreso 

Base de Cotización (IBC) declarada e inscrita en la última Entidad Administradora 

de Riesgos Laborales a la que se encontraba afiliado previo a dicha calificación.  

 

Ahora, en cuanto al régimen docente que goza de la categoría de servidores públi-

cos, vale la pena resaltar que por medio del artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 por 

el cual se modificó el artículo 6º del Decreto 691 de 1994, se incorporó a los servi-

dores públicos al sistema general de pensiones precisando lo siguiente: 

 

RTÍCULO 1º. El artículo 6º del Decreto 691 de 1994, quedará así: 

Base de cotización". 

 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pen-

siones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por 

los siguientes factores: 

 

A) La asignación básica mensual; 



 
 

       
                                                      

  

B) Los gastos de representación; 

C) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

D) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor 

de salario; 

E) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

F) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 

jornada nocturna; 

G) La bonificación por servicios prestados. 

 

En virtud de lo expuesto, en el presente caso no es posible acceder a la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo demandado, toda vez que no se logró desvirtuar 

la legalidad de este. 

 

 

REGIMEN DE PENSION DE INVALIDEZ PARA LOS VINCULADOS ANTES DE LA LEY 812 

DE 2003 

En cuanto al régimen pensional docente, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 

dispuso: 

“El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente Ley no se 

aplica […] a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de 

educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación 

que para el efecto se expida […]” 

De la norma citada se advierte que al delimitar su campo de aplicación excluyó a 

los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que 

permite inferir que los docentes se encuentran exceptuados del régimen general de 

pensiones. 

Por lo anterior y atendiendo a lo establecido en la Ley 115 de 1994 «ley general de 

la educación», el régimen pensional de los educadores se regulará por la Ley 91 de 

1989, Ley 60 de 1993 y la propia Ley 115, normas que no consagran un régimen 

especial en pensiones de jubilación para los docentes, excepto la pensión gracia. 



 
 

       
                                                      

  

Así las cosas, el régimen prestacional docente hay que entenderlo conforme a lo 

dispuesto  en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 que reza: 

ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 

de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley.(Negrillas y subrayado fuera del texto) 

En cuanto a la pensión de jubilación, es necesario remitirnos al artículo 27 del 

Decreto Ley 3135 de 1968, no obstante, este fue derogado por la Ley 33 de 1985 

que a su vez fue modificada por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, que reguló los 

factores a tener en cuenta para la reliquidación de la pensión. 

Ahora bien, en relación con el pago reconocimiento de la pensión de invalidez, el 

artículo 23 de Decreto Ley 3135 de 1968 señaló: 

ARTÍCULO  23. Pensión de invalidez. La invalidez que determine una pérdida de 

la capacidad laboral no inferior a un 75 por ciento, da derecho a una pensión, 

pagadera por la respectiva entidad de previsión con base en el último sueldo 

mensual devengado mientras la invalidez subsista, así: 

a) El cincuenta por ciento cuando la pérdida de la capacidad laboral sea del 

75%. 

b) Del 75%, cuando la pérdida de la capacidad laboral exceda del 75% y no 

alcance al 95%. 

c) El ciento por ciento (100%) cuando la pérdida de la capacidad laboral sea 

superior al 95%. 

 

Es de anotar que la anterior disposición fue reglamentada a través del Decreto 1848 

de 1969, que frente a la pensión de invalidez precisó: 



 
 

       
                                                      

  

ARTÍCULO 60.- Derecho a la pensión. Todo empleado oficial que se halle en 

situación de invalidez, transitoria o permanente, tiene derecho a gozar de la 

pensión de invalidez a que se refiere este capítulo.  

En cuanto a la cuantía de la pensión el artículo 63 ibídem dispuso: 

ARTÍCULO 63.- Cuantía de la pensión. El valor de la pensión de invalidez se 

liquidará con base en el segundo salario devengado por el empleado oficial y 

será equivalente al grado de incapacidad laboral, conforme a los porcentajes 

que se establecen a continuación, así: 

a. Cuando la incapacidad sea superior al noventa y cinco por ciento (95%), el 

valor de la pensión mensual será igual al último salario devengado por el 

empleado oficial, o al último promedio mensual, si fuere variable. 

b. Si la incapacidad excediere del setenta y cinco por ciento (75%) sin pasar de 

noventa y cinco por ciento (95%), la pensión mensual será equivalente al 

setenta y cinco por ciento (75%) del último salario devengado por el empleado 

oficial, o del último promedio mensual. 

c. Si la incapacidad laboral es del setenta y cinco por ciento (75%), dicha pensión 

será igual al cincuenta por ciento (50%) del último salario devengado por el 

empleado oficial, o del último promedio mensual, si fuere variable. 

 

CASO CONCRETO 

En atención a la historia laboral de la docente, se advierte que la normativa aplicable 

para el reconocimiento de su pensión de invalidez es la prevista en la Ley 100 de 

1993, como quiera que su última vinculación al Fondo Nacional de Prestaciones So-

ciales data del año 2008, es decir, se produjo con posterioridad a la entrada en vi-

gencia de la Ley 812 de 2003. 

 

Ahora, si bien presentó vinculación como docente en el interregno comprendido 

entre 1999 y 2000, lo cierto es que fue en carácter de interinidad, sin que se adviertan 

cotizaciones o aportes al FOMAG. 

 

De igual forma, se observa una vinculación temporal en el año 2001, no obstante, 

en el lapso comprendido entre esta y su última vinculación en 2008, transcurrieron 

siete años, sin que la demandante estuviera adscrita a la entidad y por ende durante 



 
 

       
                                                      

  

este término no se encontraba afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que solo fue hasta el día 27 de agosto de 2008 que 

la docente fue vinculada nuevamente a la prestación del servicio, lo cual determina 

una NUEVA relación laboral y por ende la aplicación de los preceptos legales vigen-

tes para la fecha de la nueva vinculación 

 

En razón a lo expuesto la señora ESPERANZA ROMERO RODRIGUEZ, perdió la 

continuidad en la prestación del servicio que sostenía desde el año 2001, pues su 

relación laboral culmino en ese mismo año y transcurrió un término sustancialmente 

superior a quince (15) 1días para que se realizara una nueva vinculación laboral pues 

solo fue hasta el día 27 de agosto de 2008, es decir  más de siete años (7) para que 

existiera una nueva relación laboral y por ende una nueva vinculación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo cual acarrea de por sí que esta 

nueva vinculación conlleve las consecuencias de la misma la cual es la aplicación de 

la ley vigente para los docentes en todo lo correspondiente al régimen  de seguridad 

social. 

Finalmente, en lo que respecta a la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio, se recuerda que el Acto Legislativo 001 de 

2005 señaló: 

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 

los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión 

podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley 

podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos 

periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no 

cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión. 

                                                           
1 Cuando se habla de solución de continuidad, debe entenderse como una condición para el reconocimiento 
de la existencia de derechos laborales del trabajador, pues se establece como aquella interrupción del servi-
cio por más de 15 días hábiles tal como lo establece artículo decimo 10 del Decreto 1045 de 1978). Veamos. 
Artículo 10º.- Del tiempo de servicios para adquirir el derecho a vacaciones. Para el reconocimiento y pago 
de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los organismos a que se refiere el artículo 2o. de 
este Decreto, siempre que no haya solución de continuidad. Se entenderá que hubo solución de continui-
dad cuando medien más de quince días hábiles de interrupción en el servicio a una y otra entidad. 



 
 

       
                                                      

  

IV. EXCEPCIONES 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a 

derecho, se profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya 

aplicables al caso de la parte accionante, sin que se encuentre viciado de nulidad 

alguna. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION CON FUNDAMENTO EN LA LEY 

 

Propongo esta excepción con fundamento en que la pretensión fue reconocida 

amparándose en la Ley aplicable a su caso, toda vez que su vinculación data del 

2008, lo que implica que para el reconocimiento y pago de su pensión de invalidez 

se debe acudir a las disposiciones de la Ley 100 de 1993. 

 

V. PETICIONES 

 

Negar las pretensiones de la demanda, por lo expuesto como argumentos de 

defensa líneas atrás. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Copia de la escritura pública 522 del 28 de marzo de 2019, de la notaria treinta 

y cuatro (34) del circuito notarial de Bogotá, suscrita por el doctor LUIS GUSTAVO 

FIERRO MAYA, que, en su facultad de jefe de la oficina asesora jurídica de la entidad 

aquí demandada, de conformidad a Resolución 002029 del 4 de marzo de 2019, 

otorga poder general al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS. 

 

2. Poder de sustitución. 

 

 

 

 

 



 
 

       
                                                      

  

VII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., 

ubicada en la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos 

t_sdiaz@fiduprevisora.com.co y notjudicial@fiduprevisora.com.co  

  

 

Del señor(a) Juez,  

  

 

_______________________________  

SOLANGI DIAZ FRANCO 

C.C. No. 1.016.081.164 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 321.078  del C.S de la J. 

 



 
 

 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

E. S. D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
Radicado:  25000234200020200063200 
Demandante: ESPERANZA ROMERO RODRIGUEZ 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG 

 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo 
dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura 
pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la 
escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) SOLANGI DIAZ FRANCO, identificada (a) civil y profesionalmente 
como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 
 
 

SOLANGI DIAZ FRANCO 
1016081164 BOGOTA D.C. 
T.P. 321078 C.S de la J 

 
 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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